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Demandante: Willington Moreno Mosquera 

Demandado: Jorge Iván Álvarez Londoño y otros 

 

 
 

CONSTANCIA: El profesional del derecho nombrado como Curador Ad Litem, 
de las demandadas DIODEMA GONZÁLEZ ROMERO y MARÍA LORENA 
SERNA MONTOYA en el presente proceso a la fecha no ha allegado 
comunicación alguna por medio del cual acepte la designación hecha por este 
Juzgado.  

 

 

A despacho hoy 23 de agosto de 2023 
 

MICHAEL L. OSORIO GALLEGO 
Secretario 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Pereira (Risaralda), agosto veintitrés de dos mil veintitrés 
 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede se requiere al abogado 

CÉSAR AUGUSTO MORALES AGUDELO para que manifieste la aceptación al 

cargo para el cual fue designado mediante auto de fecha 26 de julio de 2023, 

dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación que de este auto se le 

efectúe al correo electrónico cesaraugustomoralesagudelo@gmail.com, so pena 

de imponer las sanciones legalmente establecidas para el efecto. 

 

 

Notifíquese. 
 

 

La Juez, 

 

ELIZABETH RUEDA LUJÁN 

®   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 

C E R T I F I C O 

Por Estado Nº 137  

De fecha 24 de agosto de 2023  

Notifique el auto anterior. 
El Secretario,  
 

MICHAEL L. OSORIO GALLEGO 


